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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN No 70001-33-33-004-2015-00244-00 

DEMANDANTE: OMAIRA ESTHER RÍOS ANAYA 

DEMANDADO: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS 

VÍCTIMAS – UARIV, DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL - DPS 

 

Vista la nota secretarial que antecede, y conforme a lo establecido en el Art. 178 del CPACA, 

se ordenara a la parte demandada que cumpla con lo señalado en el numeral quinto del 

auto admisorio de la demanda, en el sentido que sirva de consignar el valor fijado como 

gastos procesales. 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE a la parte demandada que dentro del término de 15 días sirva dar 

cumplimiento a lo establecido en el numeral quinto del auto admisorio de la demanda, tal 

como quedo consignado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Vencido el término señalado en el numeral que precede, y en el evento de que 

la parte demandante no cumpla con la orden impuesta, vuelva el expediente al Despacho a 

efectos de proceder a decretar el desistimiento tácito del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA 

Juez 

 

 


